
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00212 00 

Proceso Expropiación 

Demandante INVIAS 

Demandado Samuel Fernando López Rodas 

Decisión Ordena oficiar  

 

Dado que el apoderado judicial de la parte demandada, no ha aportado el 

registro civil de defunción del señor Samuel Fernando López Rodas, se 

dispone OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se sirva 

certificar si el mentado ha fallecido, y en caso afirmativo, informar a la Notaría 

en la cual reposa su registro civil de defunción, a efectos de vincular al proceso 

a los sucesores procesales correspondientes.    

 

Asimismo, se REQUIERE a la parte actora para que, se sirva informar lo que 

conozca al respecto, y eventualmente, para que aporte el documento 

mencionado.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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